
EDICTO de 30 de octubre de 2006 por el
que se notifica propuesta de sanción en
materia de infracción en el orden social a la
empresa “Estructuras Miguel Galán
Morales, S.L.”.

Ante la imposibilidad de notificar –por ausencia o ignorado
paradero del interesado– el Acta de Infracción que se indica
en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
27/11/92), se procede a notificar la misma mediante inserción
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, y en
el tablón de edictos del Ayuntamiento correspondiente a su
último domicilio.

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Ofici-
nas de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, sita
en Pedro de Valdivia, 5-2.ª planta, de Badajoz.

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 17 del Reglamento General sobre Procedimientos para la
imposición de sanciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. de 3 de junio), podrá
presentar escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio, dirigido al órgano competente para resolver el expedien-
te, que de conformidad con lo establecido en el Decreto
22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias
en materia laboral (D.O.E. 27/02/96), reformado por Decreto
131/1997, de 4 de noviembre (D.O.E. de 11/11/97), y demás
disposiciones de aplicación, es el siguiente: Sr. Jefe de Sección de
Asuntos Generales de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz, de la Consejería de Economía y Trabajo
(Avda. de Huelva, 6 - Badajoz).

Número del Acta: SH-1313/06.- Sujeto Responsable Solidario:
Estructuras Miguel Galán Morales, S.L.- Domicilio: Valencia, s/n.
Madroñero (Cáceres).- Importe de la Sanción: 240 euros.

Badajoz, a 30 de octubre de 2006. El Jefe de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, ENRIQUE BORREGO
RATERO.

EDICTO de 7 de noviembre de 2006 por el
que se cita a las partes al Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación,Arbitraje y
Conciliación de Cáceres. Expte.: 1345/06.

Expediente: 1345/06.
Demandante: Juan Antonio Marín Flores.
Demandado: Noesval, S.L.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado
paradero, al Acto de Conciliación que para conocer sobre reclama-
ción de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbi-
traje y Conciliación, en C/ Gómez Becerra, 21 (Dirección Provincial
de Turismo)-Cáceres.

Día: 11-enero-2007.
Hora: 09:30.

Mérida, a 7 de noviembre de 2006. El Director General de Traba-
jo, JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2006, de
la Secretaría General, por la que se adjudica
el concurso abierto sin admisión de variantes
para la contratación de las obras de “Mejora
intersecciones en la EX-206 de Cáceres a
Villanueva de la Serena, p.k. 5+600 (Cruce
del Castúo) y p.k. 11+550 con la CC-26.3
de acceso a Sierra de Fuentes (eliminación
TCA EX-206)”. Expte.: OBR2006131.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006131.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Mejora intersecciones en la EX-206 de
Cáceres a Villanueva de la Serena, P.K. 5+600 (Cruce del Castúo)
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y P.K. 11+550 con la CC-26.3 de Acceso a Sierra de Fuentes
(Eliminación TCA EX-206).
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: 24.08.06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 595.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 31 de octubre de 2006.
b) Contratista: V. Sepúlveda e Hijos, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 593.000,00 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Proyecto cofinanciado con fondos FEDER (Medida 6.1).

Mérida, a 3I de octubre de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2006,
de la Secretaría General, por la que se
adjudica el concurso abierto sin admisión de
variantes para la contratación de las obras
de “Encauzamiento del arroyo La Nave en
Valverde de Leganés”. Expte.: OBR2006153.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR2006153.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Encauzamiento del arroyo La Nave en
Valverde de Leganés.

c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio:
D.O.E.: n.º 100, de 26/08/06.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 460.000,00 €.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 6 de noviembre de 2006.
b) Contratista: Andiajoa, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 460.000,00 €.

6.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 6 de noviembre de 2006. El Secretario General (P.D.
13.02.06), PEDRO BARQUERO MORENO.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2006
sobre notificación de resolución de
sobreseimiento y archivo de expediente
sancionador en materia de transportes.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la
notificación de resolución de sobreseimiento y archivo correspon-
diente al expediente sancionador que se especifica en el Anexo que
se acompaña, se procede a la publicación del mismo en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992).

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada
resolución se podrá interponer, en el plazo de un mes, el corres-
pondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Infra-
estructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mérida, a 7 de noviembre de 2006. El Jefe de Sección de
Instrucción de Exptes. I, PEDRO MARTÍN YELMO.
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